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C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

Págs. 

COHOHSSO—Ley 39 di 1881, que aprueba un 
convenio diplomático y ordena el 
cobro de algunas deudas 13,865 

PODER EJTCUTIVO. 

Decreto número 767, por el cnál ae hsoo un 
. nombramiento 13,865 
Decreto número 769, por el cnal ae hace au 

nombramiento 13.86A 

SECRETARIA DE G O B I E R N O . 

Aprobación de nn nombramiento 13,865 
Telegramas 13,865 
Eatado de laa lineas telegráficas 13,865 

8EORICTAKÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Conferencias dictadas por Ernesto Roothlis-
berger, ico , 13,865 

Resolución por la cnal se manda expedir el 
duplicado de la orden de pego número 347 
eiraJa ú favor del señor Ernesto Ka;thlis-
berger 18,868 

SEORETARÍA DE FOMENTO. 

Contrato de 12 de Septiembre, celebrado con 
Froilán Gimes ice 13,868 

Aviaos oficíale 1.. 13,868 

Poder Legislativo. 

CONGRESO NACIONAL. 

L E Y 39 D E 1884 
( 1 6 DE S E P T I E M B R E ) , 

qne aprueba un convenio diplomático y ordena el 
cobro de algnnaa deudas. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Art . 1.° Apruéba te eri todas sus partes el 
i igu ien te conven io : 

" Lo» infrascri tos, á saber : Eustorgio Sal-
gar , Secretario de Relaoionea Exter iores de 
Oolombi*, debidamente autorizado por el 
Pres iden te de la Uuión, y 0 . Lueder , Minis-
t ro Residente del Impaaio Alemán en Bogo-
tá, con instrucciones de sn Gobierno para 
poner t é r m i n o mutuamente satirfaotorio á la ; 

reulamación qne el Gobierno de Aleman ia : 
t i ene entablada cerca del Gobierno de Co. I 
lombia, por indemnizaciones pecuniarias en 
favor de los herederos de subditos alemanes 
qne pereoieron en la ciudad de Buoarsman- i 
ga, oon motivo de los aoonteoimientca del 7 
y 8 de Sept iembre de'1875>, y de los alema-
nes que resoltaron heridos y damnificados 
en la misma época y por igual cansa, des-
pués de varias conferencias subre el a sun to 
han convenido hoy en las signientes estipu 
¡aciones: 

" ARTÍCULO 1 , ° 

" El Gobierno de Colombia reconocerá á 
favor de la Legación de Alemania acredita 
da en esta ciudad, para dis t r ibuir la en t r e los 
per judicados alemanes de qne se bubla arri 
D», ó los herederos respectivo*, en los t é rmi -
nos qne la Legación enouentre más equitat i 
vos, la suma de setenta y cinco mil pesos 
( $ 76,000) como indemnización def ini t iva 
que lu República otorga por lostouesos cum-
plidos en los días 7 y 8 de Sept iembre de 
1879 en la ciudad de Bnoaramanga, en q n e 
•pareoieron complicadas individuos que re-
vestían oaráoter público como autor idades 
del Er tado de San tander , y por lea cuales 
aceptó nuestro Minis t ro en Berlín la respon-
sabilidad del Gobierno federal . 

" Pa rágra fo . Tal suma sera pagada en do-
cumentos de crédi to de los llamados vales de 
extranjeros, que llevarán la feoha del día eu 

3ne este oenvenio obtenga la aprobaoíón del 
'oder Kjeontivo, ganando el interés del 6 

por 100 annal desde la misma fecha, y el pa-
go se verificará en estos t é r m i n o s : - los pi i-
meros cuan uta mil pesos ( { 40 ,000) amort i -
z a r e s desde sn expedición al aprobarse el 
p resen te convenio por el Congreso, y los 
treinta ;/ cinco mil pesos ( $ 85,000) restantes 
con p l i so de un año, es d e c i r : qne no 
podrán ser presentados parR sn amortización 

en las respectivas Aduanas nacionales s ino 
nn año después de eu fecha. 

" ARTÍCULO 2 . ° 

" La Legaoión de Alemania, en nombro del 
Gobierno imperial que representa,_ deja de -
clarado en e>te convenio, que reconoce que 
la ent idad Federal ha procedido en el asun-
to de q n e so trata con el mayor" interés para 
evi ta r la repetición do hechos leiuejautes 
en el t e r r i to r io de la UHÜD, y que, después 
de aumplidos los aoooteoiimentos de Buca-
ramanga, prestó l i mayor atenoión y el más 
so íoito empeño por oousegnir lu aprehensión 
y el oastigo de 1 s responsables. A m vez, el 
Secretario de Relaoionea Exteriora* deja 
constancia del espí i i tn de amistosa cons ide -
ración oon que ha manejado este peni so 
incidente y dirigido la correspondiente de. 
uianda el J e f e de la Legación de Alemania, 
señor Lueder . 

" ARTÍCULO 8 . ° 

" El presente convenio necesita la apro 
bsoión del ciudadano Presidente do la Re-
pública y la de las Cámara* Legislativas. 

" En fe de lo oual se firma el presente 
convenio ail referendum por pa i te del t eñor 
Lneder , en Bogotá, á siete de J u n i o de mil 
ochocientos nohenta y ouatro. 

" Eustorgio Salgar—C. Lueder. 

" Bogotá, 9 de Junio de 1884. 
< " Aprobado. 

" El Pres ideute de la Unión , 
" E Z E Q Ü I E L H U R T A D O . 

" El Secretario de Relaciones Exteriores, 
" EUSTOBOIO S A L G A R . " 

Ar t . 2 .° El Poder Ejecut ivo gestionará 
el oobro del Gobierno del Estado deSsn t an -
der de la suma qne la Nsoión pagne de 
aouerdo oon el convenio anter ior , según lo 
dispuesto en la parto final del ártíaulo 21 
de la Consti tución naoiou.il. 

Art . 8.° Animismo, el Poder Ejeout ivo 
dispondrá que inmedia tamente se gest ione 
el oobro á los demás Estados de la Uuión 
por las sumas qne haya indemnizado, en 
v i r tnd de violaciones de laa garantías indi-
viduales. 

Dada en Bogotá, á onca de Sept iembre 
de mil oohooieirtos ochenta y ouatro. 

El Pres idente del Senado de P len ipo ten-
ciarios, 

CONSTANCIO FRANCO V . 

E l Presidenta de la Cámara de Represen-
tantes, 

J U L I O A . CORREDOR. 

El Seoretaiio del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Cristóbal Amador. 

El Seoretsrio de la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlos Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 15 de Sep-
tiembre de 1884. 

Publ iquese y e jo iú te ie . 
W ( L . S.) R A F A E L NÚÑE55. 

El Seoie ta t i • do Relacione» IL'lKft'lUIcsj* 

MARIANO TANOO. 

Dado en Bogotá, á 15 de Sept iembre de 
1884. 

R & F A E L N Ü S E Z . 

El Secretar io de Úaoienda, 
F . ANGULO. 

D E C R E T O N Ú M E R O 7G9 D E 1884 
( 1 6 D E S E P T I E M B R E ) , 

por ol cual se hoco un nombramiento. 
El Presidente délos Estados Unidos de Colombia ¡ 

D E C R E T A : 

Art ículo únioo. Po r renunoia admit ida al ¡ 
señor Severo -E. Rodrígnez, nómbrese, en | 
propiednd, Guarda del Te lég ra fo al señor ¡ 
Moisés Csinacho. 

Comuniqúese. 
Dado en Bogotá, ¿ 16 de Sep t i embre de i 

1884. 
R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Seoretario de Gobie rno , 
SANTOS AOOSTA. 

Secretaria fie Gobierno. 

Poder Ejecutivo. 

D E C K E T O N U M E R O 767 D E 1884 
( 1 5 DE S E P T I E M B R E ) , 

por el cual ao hace un nombramiento. 
hl Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Nómbrase Escribiente de la Adminis t ra-
ción prinoipal de Salinas de Condinamaroa 
•1 señor Severo E . Rodrigues , por exousa del 
señor T r i fón Vargas. 

APROBACION DE UN NOMBRAMIENTO. 
Estados Unidas d' Colombia—Pod-r Legisla, 

tivo—Secretaría del Senado de Plenipoten-
ciarios—Número 734—Bogotá, lü de Sep 
tiembre de 1884. 

Señor Secretario de Gobierno—Presente. 

Me es satUfaotorio part icipar a usted, para 
qne se sirva haoerlo saber al oindadano P re 
sidente de la Unión como resultado de su 
Mensaje de esta feoha, qne el Honorable 
Senado, en sesión de hoy, ha impar t ido su 
aprobaoión al nombramien to h»cho por aqnel 
al to Magistrado en el señor Genera l Santos 
Aoosta para Secretario de Gobierno, por ex-
cusa del señor dootor .Gabriel González G. 

Soy de usted muy a tento servidor , 
Francisco Sarmiento. 

TELEGRAMAS 
Panamá 4-Buenaventur*, 6 de Septiembre de 18S4. 

Ibagué, 13. 
Señor Pocretario de Gobierno de la Unión. 

Por en a tento telegrama del dooe (12) de 
Agosto pasado se ha impuesto oon siitisfao 
oidn el Gobierno de qnien soy órg«ti", de 
que usted se ennargó del Despaoho de Go-
bierno de la Unión , por nombramiento que 
le oonfirió el oindadano Presideute de la 
Repúblios, oon aprobaoión del Senado. P r e -
sento á usted mis congratulaciones por la 
merecida dist inción de q u i ha sido objeto, 
y me stisoribo su mny atento seguro servidor, 

Rafael E. Sánchez. 

Panamá 9-Buenaventura, 9 de Septiembre de 1884. 
Sin Juan, 13. 

Señor Secretario de Gobierno de la Unión. 
Con algún re ta rdo llegó á este d sspacho 

su importante te legrama de ouoo (11) de 
Ago»to, por el que usted se sirvo anunc ia rme 
la composición del nuevo Ministerio, hecha 
por el Pres idente t i tnlar de In R-pública, se 
ñor dootor Rafael Núñez. El Gobierno de 
este Estado aplande esa at inada designación, 
pues abriga la oonfianza de qne los honor.i-
liles ciudadanos esoogidos para fo rmar dioho 
Ministerio, contr ibuirán con t u patriótico y 
valioso oont ingente a labrar la fol ioidal de 
la Nación. 

Soy. de usted a ten to servidor , 
liaf,til E. Sánchei. 

Ilonda, 13 de Septiembre de 1884. 
Señor Secretario de Gobierno da la Unión. 

(L 
A las 4 y 3 ouartos p. ui. llegó a Bodegas 

| Ue Bogotá el vapor "Marisoal Sucre , " proce-
dente do Barrauqui l la . Sn Capi tán, Kjeas : 

• oouduoe quinientas tésenla y ocho (568) ca r -
gas y los pasajeros : Gut tavo M. Valeuzuela, 

María PT Valenzuela, Adolfo H a r k e r , E m i -
lio Solano, Fidel Rueda, P<-lrona A g n i r r e , 
Valent ín Agnirre , Aureliana Cisero, R o m a -
na Rojas, F e r n a n d o Costil lu, Evaristo A i g i -
ri ta, Silverio Aouñs, Presbí tero Looss H o r -
túa y s i rviente , una Hermana de la car idad , 
Ana J o - e f i R e t r e p o , Bernard ino García y 
Simón Andrade . 

José E. Montero. 

Honda, 14 de Septiembre de 1884_ 

Señor Secretario de Gobierno de la Unión. 

A las 9 'a . ra. llegó á Caracoli vapor " R o -
berto Cal ix to ," su C«pitan, E k-r." Trae-
aorreo nacional, doscientas diea y neis ('2IG) 
cargas y los siguientes p i s s j e r o s ; Ricardo 
Sil\w, Antonio S<mper U., 0 . Dn^rte , Haii-
Hüin Aiero. F . Flórez, J u a n Ort iz , Zoi lo 
Urrea, J . n . Reina y do* bogas del c o r r e o . 

José E. Mo.itero. 

/Tonda, lo de Septiembre de 1884. 
Señor Secretario de Gobierno de la Uuión—Bogotá» 

Ayer á las 11 y 20 minutos a. m. za rpó de 
Caraco'í , oon dest ino al tráosito, el vapo r 
" Cometa . " 

Conduce el norreo nacional, qu in ien tas 
líez y siete (517) cargas y los no -a j e ros : 
doctor Clemeute Salazar M. y A. R o t i á n . 

¿ José E. Montero. 

Honda, 15 de Septiembre de 18S4. 

Señor Secretario de Gobierno de la Uaión. 
A las 7 y 30 ' a. ra zarpó d« A r r a n o a - p l n -
18 ó Por tobelo el vapor " Emilia Dnráii " 

oon dest ino i Purificación; oondno»iliveoien. 
tas (200) cargas y los pasa je ros : F u i t o M. 
Santos, Amelia f j s lav í s , Florent ina Galav ís , 
Sdbat t iana de Galaví- , Carmen Vargas. IJo-

facio Berrnúd' z, Anaoleto Salas, LeoDardo 
Rubio, Vioeute Piea, María de J . Lasoano, 
Telcsfora Tru j i l lo , Hilario Castro, T u l i o 
Castro, Luis Castro y Salomé Zorril lo. 

José E. Montero. 

ESTADO DE LAS LÍNEAS TELEGRÁFICAS 
Señor Secretario de Fomento. 

L inea A. Bn*na hasta O ib i . 
L ínea R. Buena. 
L ínea C. Rnena. 
Linea B. Bnena. 
Línea E. Buena basta Capitanejo. 
Bogotá, Sept iembre 17 de 1854. 
E l J e f e del ramo de Te légra fos , 

ttnhrtto Mae Demolí. 

Secretaria de Instrucción pública. 

CONFERENCIA1* dictad»» por Ernesto Ka tcii». 
berger. Catedrático do Historia Universal y á r 
Filosofía eu la Universidad nacional. 

CONFERENCIA SOBRE FILOS"RÍA DICTADA K Í 
1 6 DE JULIO D E 1 8 8 4 EN EL SALÓN DE GRADO&. 

i Q«é es la Filosofía f • 
Tal ea la ouenlión á la oual t ra ta remos d é 

dar eu esta conferencia una respuesta suma-
ria y clara en lo posible. P regnn ta s i n g u l a r 
y ouriosa, ¡sirque lo natural era que loa ' f i ió . 
sofos pudierau contentarla sin vacilar n a 
sólo ins tante ; ouestióu ejrtrañ.i, p o r q n i t odos 
aqnellos á quienes iuteiesan los problemas 
nientífioos oreen tener la resuella, y po rque 
en nada son los hombres más generosos y 
liberales que en definiciones sobre la e senc i s 
de la F i losof ía ; ouestióu, en fin, que pa ree» 
implicar una suprema ironía, una o o m o d s d s 
maliciosa sobre ai existe verdaderamente , ó 
no, oienoia tan afamada, ó si sucede más 
bien oon ella lo que con lo> grandes de la 

I V * Cp. Fonillée A. Histoira da la philuaophíe 
ría 1882. Iutrod. et oonclusióu. 
Riboi Th Pi-vcholugln abgl. contemporai-
ne. Cbap. Intr"dnct¡6n. 
Id Psychologie allemande «ontemp. Id. id. 
Lefurru. La pbiloMiphie pág. 1-18. Spes-
ccr: Primercs piincip.'os. 


